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fuéronle mostradas por el dicho Señor Juez á la dicha Cata
lina los ídolos que truxo el dicho Tomás, y le fué preguntado si 
ella se los dió para que los escondiese, dixo: que es verdad que 
ella se los dió al dicho Tomás para que de ellos hiciese lo que 
quisiese; 

preguntada, si el dicho Xpobal había visto los dichos ídolos 
en su casa, y si los tuvo en su poder, dixo: que sí, y que no pu
do ser menos, porque al dicho Xpobal se los dejó su padre y al 
dicho Ticoc, su hermano; 

preguntada, si sabe dónde hay algunos ídolos que estén es-
condidos en sepulturas ó cuevas ó otras partes, y que si lo sabe, 
que declare qué ídolos son, y nombre en qué parte están, Jix0: 
que ella es mujer y que no lo sabe, y que si dixiese que lo sabe 
no diría la verdad, porque parecería al contrario; 

preguntada, si sabe qué otras personas hay en este dicho 
pueblo ó en otra parte, que hagan los dichos ofrecimientos de 
copal y fiestas como las que ha declarado, ó otras cualesquier, á 
demonios é ídolos, dixo: que lo que sabe es que esta que depone 
ha oído á personas que tienen entradas y salidas en casa de :Mi
guel, indio principal del dicho pueblo, cómo el dicho Miguel suele 
-ofrecer papel á los demonios, y también copal, y que algunas veces 
lo hace traer comprado de Tlacutepec, de ciertos mercaderes de 
allí; y que asimismo ha visto á Martín Ticoc, como dicho tiene, 
hacer las dichas ceremonias y contar las fiestas de los demonios, 
el cual dicho Martín Ticoc es hermano del dicho Xpobal, marido 
de este que depone; y que también ha oído que un Aculuauacatl, 
hermano del dicho Miguel, suele ofrecer copal á los demonios; y 
también Andrés Tecuaneuatl, del barrio del dicho Xpobal; todos 
los cuales ele suso declarados son contadores de las fiestas de los 
demonios, y que todos los principales ó los demás de ellos, ofre· 
cen copal y cuentan las dichas fiestas; y que esta es la verdad y 
lo que sabe por el juramento que hizo, y que 110 se acuerda de 
más, y que si alguna otra cosa se le acordare, ella lo verná á 
decir y manifestar; y no firmó porque no sabe escribir; 

preguntada, si después que el dicho Xpobal su marido, está 
preso, ha hecho algunas de las dichas ceremonias y ofrecimien· 
tos á los demonios, dixo: que después que el dicho Xpobal está 
preso, ha ofrecido copal menudo dos veces al fuego para efecto 
que su Señoría perdiese el enojo de su marido, y hubiese mise· 
ricordia de él, la cual pidió esta que depone por todo lo susodi
cho, porque vé que en todo ello ha ofendido á Dios.-/uan Gon
zález.- Ortuño de !barra, Notario.- (Rúbricas). 
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lnformeolón heoha por Diego Diez, olérlg-o Vloarlo 
de Ooultuco, 

. E luego incontinenti, este dicho día me - . . 
dicho Señor Juez susodicho d1·xo que ' ds Yb ano susodicho, el , . . , man a a y ma d , , D · 
go D1az, cléngo Vicario de este dicho b n ~ ~ ie-
presentase ante su merced, y ante mí el~~~ loN que_ exl:1Q1es~ y 
formación que tomó ao-ora puede l b ic 10 otano, cierta m-

,, ia er cuatro meses , , 
~~u;i~~~ng.ª el tcho Xpobal; lo cual tiiéndole notifi~~~~ !t~i~ 

iaz, ixo que estaba presto de hacer lo 1 
~mudado; Y en cumplimiento de ello hiz . , que ~ era 
mformación que dixo que hab' ºb'd o presenta~10n de cierta . ia rec1 I o contra el dicho X b 1 
que es la que s1gue:- /úan González - (R 'b . ) ( , I?º a ' 
Ortuño de !barra). · u nea ,- Rubnca de 

e.-Testl¡ro, Gabriel, Indio, 

En Ocuituco pueblo d S - , , 
O_bispo deé~éxico: en XIII! ~í=~ def::~~e~~:rie;~~;~4~ISX. 
anos, tom Juramento en forma debidad d , 
de X~o?al , principal del dicho pueblo d: Oere~h~ a ~abriel, ~ijo 
que dma verdad de todo lo que le f cm uco, e cual d1xo . . , uese preguntado· 

preguntado, s1 v1do a su padre X b 1 , , , 
borrachos la noche pasada del D . ~o ~, Y a ~artm su tío, 
que sí los vido borrachos ue 1 om11!,,o e Cuasnnodo, dixo: 
antig~~s, invocando al ctÍab!;, Y :u~~~ s~i~-t~. ~uchos -~antares 
pre11d10 que no cantase aquello ue e ic o su h1Jo le re-
h~cer, más antes, á más altas voc~s ti:::~~ª,{ ~;~~al n~l lo quería 
mismo hace el sobredicho Martín h d 1 _r Y orar, Y lo 
tío de este que depone; ' ermano e dicho Xpobal Y 

, preguntado, si le ha visto otras veces borra h . 
st, que le ha visto otras veces borracho e o, d_1xo: que 
q~1e es su hijo, por estar fuera de st ' Y que est~ tes_tigo, aun-

:e;i~o l~s cosas tocantes á nuestra ;a~:!ªre:
1
~;t~Ii~~si:~ :fre_n· 

, o ~s as veces que se emborracha Y trastorn 1; . v1s-
alla, smo que le riñen que no entre allá a a ,,1;nas vece~ 
sus cosas, porque ~1 ~ijo no las diga; por tener mas lugar a 

bal ~:eg~ntado, s1 siente bien de la fee el dicho su padre Xpo-
' ixo. que no, porque no sabe el Ave , . . 

el ¿ª~ernoster ni otra oración, antes dice n~titie ~~ e~í~rel~o, ll1 

Y ec1r muchas al sol Y á la luna, que son dioses· o amar 
cosa;;e\:ntad~, si re~i!:'en los m~ceguales mal 'ejemplo de sus 

rrac eras, ixo: que s1, de él Y de otros principales 
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que se emhorracban, toman los maceguales atrevimiento, á embo
rracharse, porque si ellos no se emborrachasen, temenanles, Y 
no se osaran emborrachar ellos; y que esto es lo que sabe por el 
juramento que tiene hecho, y finnólo de su nombre. 

b.-Teetliro, Luis Alvarez, español. 

Luis Alvarez, jurado en forma de derecho por la señal de la 
cruz dixo que dirá la verdad de lo que le fuere preguntado por 
el ju'ramento que había hecho; . 

preguntado, qué es lo que sabe sobre esta cosa, d1xo: q_ue 
para el juramento que había hecho, que e1~ la noche de! Dom11~
go de Cuasimodo, oyó muchas vo~es y m1to~e que hac1an hacia 
casa de Xpobal, indio, que parec1a que babia b?rrachos, Y que 
llamó al padre Diego Diez, el cual estaba ya donmdo, para echar
se, y encerrado en_ su aposento? y le, d_ixo: :<mirad señor, q~e e~ 
cargo cte conciencia dexar d~ ir alla ~ cast1g~r lo que pasa, h~ 
cedme merced que vamos alla, y habran verguenza de vos, Y ~a:s
tigad á aquellos borrachos;n y así fuimos el dicho padre Diego 
Diez y yo con algunos indios, y entramos en su casa,, al cual lo 
hallamos muy borracho_ y haciendo mitote, 9ue le tratan por el 
brazo dos indios para que no se cayese, bailando Y cantando Y 
cantando á \'◊Ces cantares de diablo, en que le invocaba, porqu: 
éste que depone entiende la lengua, y allende de esto lo pregunto 
á indios, los cuales le dixieron: «pues tú no ves que son cai:
tares de diablo;» y que los cantares se solí~n can!ar antes_9ue vi
niesen los xpianos; y vido que el padre Diego Diez le rema, Y le 
dixo que se echase y callase, que alborotaba al pueblo Y. ~aba 
mal exemplo á los maceguales, el cual da?a ma)'.'ores _voces_ d1c1en
do que no era pecado, porque él no hab1a beb1d~ vmo. smo san
gre de Xhu. xpo, y jurando muchas veces 9ue av1a beb1~0 la s~n
gre de Xhu. Xpo., y reprendiéndoselo eld1cho padre Diego D1az 
lo decía á voces, y lo hizo sentar para que se echasen, mandan
do á los otros indios muchos que estaban allí que,lo echase? en 
su cama y que no lo dexasen más dar voces, y as1 nos ven1mo~ 
á casa; ~ el dicho padre Diego Díaz se entró en ,su aposento a 
echarse, que serían las diez de la noche, y dende a un rato, este 
que depone, oyó cantar mayores voc~s, que an~aban por_ el pue
blo, y salió, juntamente con el ca_lp1sque, y v1er;on venir al so
bredicho Xpobal, con muchos indios que l_e tratan de prazos,, Y 
con muchos manojos de zacate seco encendido, y parec1a de dia, 
según la claridad que traían, y él, en medio de tod? con un~ sarta 
de rosas al cuello y dos rosas en las manos, y haciendo mitote Y 
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cantando á voces allegó y alborotó mucha gente á ello, y los can
tare~ que cantaba eran _cantares de diablo; y este que depone y el 
calp1sque le reprehendieron, y no bastó, sino que había de ir al 
3:~o;ento del padre Diego Diez, el cual fué á nuestro pesar, y sa
lio a las voces el !?adre y le reprehendió lo que vía y mostró que 
le ~esaba por vemr tanta gente alborotada, y le dixo que se fue
se a dor11;1r mu<'has veces, el cual no quiso, sino que había de 
andar allt de aquella arte dando voces; á las veces cantando á 
las ".eces llorando ~ bailando,. por lo 5l ue le mandó encerrar, y' el 
calp1sque le encerro al sobredicho y a otro hermano suyo que se 
llam~ Martín, que venía también borracho, y cantando v dando 
~amb1~n voces? los c~rnles estuvieron hasta la alba dandÓ voces, 
? haciendo rr:1tote, o canta11do los sobredichos cantares en que 
rnvocaba al diablo; y que este testigo vido que su hijo del dicho 
Xpobal le reprehendía á su padre y otros pilguanejos, y no por 
eso dexaba sus cantares, lloros y mitote; 

preg1:mtado, si le ha visto otras veces borracho, dixo: que sí, 
Y que reciben los maceguales mal exemplo de ello, y aun osadía 
p_ara em?o~racharse ellos cada y cuando que quisieren, porque 
s1 los pnnc1pales no se emborrachast:u no osarían los maceguales 
emborracharse; 

preguntado, si_ sabe que el sopredi~ho es mal xpiano, y sien
te mal de 1~ fe~, d1xo_:, que le oy_o decir á Fragoso que no sabía 
la Av:m_ana 111 orac10u cualquiera, y que diciéndole una vez 
Ma;chm1co q:1e por q_ué no se confesaba, dixo: que porque no 
~r~ia que babia verguenza, y que este que depone le tiene por 
idolatra y no xpiano. y que esto es lo que sabe, y firmólo de su 
nombre.-Lttis Alvarez.-(Rúbrica). 

o.-Teetliro, Alonso de Llñán, eepeñol, 

Alonso de Liñán, testigo jurado en forma de derecho sobre 
la señal de la cruz, dixo: que dirá verdad á todo lo que le fuere 
preguntado, para el juramento que había hecho; 

preguntado, que qué es lo que sabe sobre esta cosa, y si vi
do borracho á Xpobal, indio natural de Ocuituco y á su herma
no Martín, dixo: que para el juramento que había hecho que la 
noche pasada, que fué día de Cuasimodo, estando con Luis Al
varez hablando, y que le querían acostar, oímos voces y mitote 
que hacían hacia casa del dicho Xpobal, indio, y que este que 
depone tomó su espada y ft!é á ver qué cosa era aquello, y pasó 
por casa de Xpobal y le oyo dar voces cantando como borracho 
Y queriendo entrar allá oyó otras voces allí en la misma calle' , 
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cerca de la casa <le dicho Xpobal, y f_ué para allá, y en_tró en,, ca
sa de un principal que se llama Martm, hermano del dicho Xp?
bal, donde se daban las voces, y halló borrac,ho al dicho Mar~m 
y á otros, y tan fuera_ de seso, q~~ no se podta te~1~r en ~us pies 
y diciendo mil desatmos y hereJtas, al cual tomo a cuestas Y le 
truxo á su aposento, y á cansa de traerá este á cuestas Y porque 
no podía venir en sus pies, se fueron los otros borrashos que con 
el dicho Martín estaban y no los pudo c~nocer, y _ast e.<,tando e~1 

su aposento llegaron el padre Diego Diez, y Lms Alvarez, di
ciendo que ~ué le había acontec!cl? y el, sobredicho que ~erone 
dixo la cosa sobredicha, y ellos d1x1eron a este que d;pone. 1 pues 
hacemos saber que Xpobal está muy borracho y alla le _de~amos 
en su casa y le hemos reñido y so:egado, y p~r ser principal l; 
dejamos, que no le truximos,ii y ast el padre Diego Diez se, entro 
en su aposento á dormir, porque era muy tarde, y desde a poco 
tiempo oyó cantar á grand~: voces, e? el pueblo, como de borra
chos y este que depone salto con Lms Alvarez q~e al pr~sente 
estaba en este pueblo, y vieron venir muchos ,fa1os ~e pa13: ar
diendo, y mucha gente con ellos, y f,ueron_ alla cornendo a ver 
lo que era, y llegados vieron que venia el dicho Xpobal muy d;
satinado y fuera de seso, con una guirnalda de r~sas_ Y dos su
chiles en las manos, bailando y cantando, y dos 111~1os que le 
traían del brazo para que no se cayese, y much~ cantidad de ~en
te del pueblo había salido á las voces y ,cánt1c~s ~ue el d1c~o 
Xpobal traía, y este que depone pregunto á ?,n 111d10 suyo que 
le dixiese qué era lo que cantaba, y le respond10: ((110 v:s que lla
ma al diablo,» y le reprehendió que saliese y se fuese a su casa, 
que porque no tenía vergüenza de alborotar al pueblo, el cual 
no se le dió nada de lo que el sobredicho le ~ecía,_ mas ~n~es le 
respondió que porque no temía la muerte ni a nadie, y dix1endo 
esto se llegó á la posada del dicho que depone, dond~ estaba el 
dicho padre Diego Diez ence1 rado en su aposento, y a las ~:>~es 
que el sobredicho Xpobal daba, salió de su aposento Y le nno Y 
le dixo que se fuese á su casa en hora mala, much_as veces, Y 
que no alborotase más el pueblo; el cual nunca qmso h~cerlo: 
antes cantaba y bailaba más y decía muchas c~sas Y desatm~s, a 
las veces cantando, otras veces llorando y bailando; Y el dicho 
padre Diego Diez le mandó_ encerrar con el otro herman_o suy~ 
sobredicho, los cuales estuvieron cantando y llor,ando Y nend? Y 
dando voces y diciendo desatinos hasta casi el d1~; y est~ testigo 
mandó llamar al hi jo del dicho Xpobal y otros p1lguane1os, P~ª 
que les hablasen y les hiciesen callar, los cuales les reprehendie
ron y 110 por eso dexaban de hacerlo, antes los an?enazaba Y da
ba mayores voces; y que esta es la verdad, y firmolo de su nom· 
bre. -Alonso de Liñán. -(Rúbrica). 
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La cual dicha información, vista por el dicho Juan González 
!tt~ susodicho,, ~ixo que remitía y remitió este negocio á su Se: 
nona_ Reverend1~11na, con las personas de los dichos Xpobal é 
Ca~ah~a! su muJer, para que su señoría hiciese en ello lo que fue
re Jttstlcia.- /uan Gonzá/ez.- (Rúbrica).- (Rúbrica de Ortuño 
de !barra). 

XII, Retlflcación del reo. 

E_ después_ de lo suso?icho, ~n. dos días del mes de Septiem
bre, ano susodicho de mili é qmmentos é treinta é nueve años 
su Señoría Reverendísima el Señor Obispo Inquisidor susodi~ 
cho, estando en audiencia pública del Santo Oficio hizo parecer 
~nte sí,. por l?re~encia de mí el dicho Miguel López, Secretario, 
a . Catahna, i~dia, natural _del_ pueblo de Ocuituco, mujer que 
d1xo s~r del dicho Xpobal, md10 principal del dicho pueblo, á la 
cual dixo por _lengua de Antonio Ortiz, intérprete, que es verdad 
que ella ha dicho en este proceso su dicho sobre las idolatrías 
q_ue se le han pr:gu,ntado delant~ de Juan González, clérigo vi
si_tador de su Se?ona, el cual dicho le fué dado á entender que 
cl!ga é declare s1 es verdad lo que en el dicho su dicho tiene 
dicho y qué ?tra cosa sabe y pasa cerca de lo que le es pregunta
do, la cual d1:xo, por lengua del dicho Antonio Ortiz, dixo: que 
es ver~~d todo lo que dixo é declaró ante el dicho Juan Gonzá
lez, visitador, y en ello se afirmaba é afirmó, y que si necesario 
era, ~ue agora de _nuev~ decía y confesaba aquello mismo, y que 
<lemas de lo_ que ~1ch~ t1en~, s~be :>: es ve:dª?• que el dicho Xpo
bal, su mando, d1xo a un 111d10 y a una 111d1a que estaban casa
dos: que bie1:- se podían descasar, y con esto se apartaron ellos, 
Y dieron a,l dich~ Xpobal su mar\do por esto una gallina, y que 
los que asi a~arto era?, ella de Tlatengo, y él, indio de Cuauztoc, 
q?e son barrios del d1c~o pueblo de Ocuituco; y que Miguel, in
d;o Gobernad~r del dicho pueblo, hace lo mismo que el dicho 
Xpobal su mando, y que las mancebas que su Señoría le quitó é 
mandó echar de su casa, las tornó á volver otra vez después que 
su Señoría se vino de allá; y que esta es la verdad y lo que de este 
caso pasa é _sabe para el jurarnent~ que tiene hecho, y afirmóse en 
ello, Y el dicho mtérprete lo firmo de su nombre.- (Rúbrica de 
Fray Juan de Zumárraga.-Antonio Orfiz.-(Rúbrica). 

XIII. Ampliación de lo dech1rado por C rist óbal. 

E después de lo susodicho, en este dicho día, su Señoría Re
verendísima hizo parecer ante sí al dicho Xpobal, indio; princi-
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I fué dicho por lengua de Anto
pal del pueblo de Ocuytuc?1 ~ e dºcho su dicho é confesión ~1:
nio Ortiz, intérprete, que e tiene IS - , Y por el dicho v1s1-

'l . ºt dor por su enona, él te Juan Gonza ez, v1s1 a . . l dad Y en el caso que en 
é ·b· d que d1x1ese a ver , 

tador fu aperc1 i ~ . descasar como papa, se-
c~nfesó, q?e daba ~1iel1;1\~I:r~~s~~: en casos de idolatrías no 
gun lo soba en su m d i 1 hay testigo y probanza bas
dixo ni confesó la verdad e o c~:ría nuevamente se le dice Y 
tante, por ende que ago:a pre~=~lare ~ntera nuevamente la ver
amonesta que _d~ todo diga¿' - { se habrá con él benignamente 
dad porque diciéndola su enor,a rocederá contra él confor
é c~n misericordia, don_de no, q~:nseu~ del dicho Antonio Ortiz, 
me á derecho; el cual d1x~, por d!bo ante el dicho Juan Gon
que es verdad que él ha dicho su ~r ·o es la verdad, Y en ello se 
Zález visitador, y lo que ~ntonces _ 1xes agora de nuevo decía 

' ºfi , necesario 
rectificaba y rect1 co, y s1 f se xpiano que es verdad que 
aquello mismo, é, que antes que /:s ·regunt~do, Y que después 
sacrificab~ Y hacia ~odo lo qu:c~erda Pque porque estaba (enf.=r
que es xpiano babtizado, se f t niño podrá haber un ano, 
mo) un hijo suyo <le, este con ~san e,echó 1'a sangre en el f~ego 
que cortó la cab~za. a un\ ~a~~!¡/q11e diese salud á su hiJo, Y 
con copal, para imocar a e se acuerda asimismo que después 
que esto hizo dos ve;es, é qu: . ha ofrecido copal á los demo
que es xpiano, tres o cuatr~lv;ce~echo Y que si algo más dicen 
nios Y que esto es lo que a , lo mal Y que esta es la 
cont~a él que s~ lo lev~tan firs~~~;1; lo sefialó Y él dicho in
verdad, Y afirm?se e(nF_e o,~ Fray Juan de Zumárraga).-An
térprete lo firmo.,-. 1m1a e 
tonio Ortiz.-(Rubnca). 

XIV. Nueve ratificación del reo. 

. diez días del mes de Octubre 
E después de lo susod1ch_?, :n Reverendísima en audiencia 

del dicho año,. estando J~ t~:;)r:i dicho Xpobal, indio, natural 
del Santo Ofic10, (mtf f é d' ho por lengua de Alonso Mateos, 
de Ocuytuco, al :ua e u ic . dad de lo que le está pregun
intérprete, que _d1_ga_ é declare 1~ 1:e~ixiere se habrá con él benig· 
tado, con aperc1b1m1ento q~e ~1 contra él conforme á derecho; Y 
namente, d~nde_ no, proc~. e~~ é confesión de suso, el cual dixo 
le fué dado ª. entender su le t' ne es la verdad en lo que pasa, 
que lo que d1ch? é c~nf~a ºt iecosa Y que en ello se afirma, Y 
Y que no_ sabe lll hal efic º, °.!_~lonso' Mateos. -(Rúbrica). 
el dicho intérprete o rmo. 
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E luego el dicho Xpobal, indio, por lengua del dicho Alon
so Mateos, dixo que él no quiere decir ni alegar cosa alguna con~ 
tra su confesión, sino que se rectifica en lo que dicho é confesado 
tiene, é que conoce que ha pecado, é pide á Dios misericordia y 
penitencia, y á su Señoría, se haya con él misericordiosamente, 
y que él no quiere pleito, sino que concluye definitivamente, é 
pide se haya por concluso ése determine luego, y el dicho intér
prete lo firmó.-Alonso Mateos.-(Rúbrica). 

XV. Ratificación de Catellna, mujer de Crletóbal. 

E después de lo susodicho, este dicho día, su Señoría Reye
rendísima, por ante mí el dicho Secretario, hizo parecer ante sí 
á la dicha Catalina, india natural de Ocuytuco, mujer que dixo 
ser del dicho Xpobal, á la cual fué dicho por lengua del dicho 
Alonso Mateos, intérprete, si quería decir ó alegar alguna cosa, 
la cual dixo que ella tiene dicho la verdad é ha confesado su pe
cado, y que en ello se ractifica, é que no quiere decir ni alegar 
contra ello cosa ninguna, sino que pide á Dios misericordia de 
sus culpas y ofensas que contra Dios ha cometido, y á su Seño
ría pide le dé penitencia de ello con misericordia y se haya be
ninamente con ella, porque ella se quiere volverá Dios, porque 
conoce haber andado errada hasta agora, é que si contra ella hay 
algunas deposiciones ó dichos, que los da por dichos é jurados é 
por reproducidos, y no quiere pleito, sino que stt Señoría la sen
tencie y le dé penitencia, é con ésto concluía é concluyó defini
tivamente; y el dicho intérprete lo firmó de su nombre.-(Rú
brica). 

XVI. Lo que declaró Martín, hermano de CP"letóbal. 

E después de lo susodicho, en cinco días del mes de Septiem
bre del dicho año, su Señoría Reverendísima, estando en audien
cia del Santo Oficio, por ante mí el dicho Secretario, hizo pare
cer ante sí á Martín, indio, !latural de Ocuituco, hermano de 
Xpobal, principal del dicho pueblo, del cual fué tomado é reci
bido juramento, según forma de derecho, y él lo hizo é prome
tió decir verdad, é so cargo de él, por lengua del dicho Alonso 
Mateos, se le hicieron las preguntas siguientes: 

preguntado, cómo se llama, di:xo: que Martín, y que es ve
cino de Ocuituco; 

preguntado, si es xpiano, dixo: que sí, que ha diez años que 
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es babtizado, Y que le babtizó Fray Juan de la orden de Sant 

Fran;~:~ntado, si es casado i?7- Jacie ef:~~;!i::ad~: i~Íe~:~ 

ha tr;:e~!~t;;; :1 ~:sé~de1 ~:~u~e~r:f: cuenta de las fiestai5 ~~ ts 
. , 1 d 1 ba Y decía este confesante a ic o 

demonios, Y s1 as ec ~ra . é si ofrecían é celebraban las 
Xpobal, su hermano, Y ª t muJer' · de cuántos á cuántos 
dichas fiestas con copal ot:as cos::• q~e lo han hecho dixo: 
días lo hacían, Y qué tanto tiempo él no s~be na
que lo negaba todo lo q~1e le es pregenta~~•s: l~t~an levantado y 
da, Y que si algo han dicho contr~ , Je esta es la verdad para 
es de malicia Y que ~o sab~ na~a, Y q ello y el dicho intérprete 
el juramento que hizo, Y a rmost ~n -(Rúbrica). 
lo firmó de su nombre.-Alonso .ma eos. 

E después de lo susodicho, en ~i:z días_ del ::~e~ea~t~t~f:~ 
del dicho a~o, _su ~eñoría ~t~ergictf;:~~• :tiu~l le fué leído su 
dicho Martm, mdio, natura e t 'le fué apercibido por 
dicho é confesió? de esta otra Jt: é' declare la verdad porque 
Alonso Mateos, mtérprete, que ~ . d1·a donde no que se 
. d' . , ecibido con m1sencor , ' s1 la 1x1ere sera r d d que en su infide-

procederá contra él, el cual dixo qu; es v~:nia cargo é cuenta de 
lidad este confesante fu~ ~apa u~ ::~~~ad que después que es 
las fiestas de los demo111os, Y_ qud 1 ído en la cuenta de las fies
xpiauo este conf:sante, ha ,m1,ra o Yb:i su hermano, Y á Catalina 
tas de_los demomosi \de~~ad~ !f~emonio;» y que esto ha hech~ 
su cunada: ~hoy es a es d 1 o vido ofrecer ni sai)e m 
a~gunas veces, ~ero fs~7 ~ueX;~b~t y~os otros, porque este c~n
v1do lo que hacian e ic O h , ue pide á Dios 
fesante estaba ciego é no saéblía lo quehsebe/~~;áo q por haber en-

d, d ecado que conoce a .d , 
per ou e su P ' 1 fi t de los demonios Y que p1 e a 
tendido ~u la_cue_nta ~e as es as uiere volver , á Dios Y con
su Señona m1sencord1a porque él sedq d el dicho intérprete lo 
fiesa su pecado, Y que esta es la ver a <' Í 'b . ) 
firmó de su nombre.- Alonso .l'ifateos.- u nea . 

X V II- P ide Mar tín ee le d4l penitencie y •• le vea 
oon m lee r loordle. 

, . d. lengua del dicho Alon-
E luego _el dicho Mart111,;i!rtd:c1~ ni alegar cosa ning~na 

so Mateos, d1xo ~ue él ~o q ues él ha confesado su pecado p1~e 
contra sus confes1on~s, ~1110 ~ , Señoría le dé penitencia 
é demanda á Dios m1sencord1a, Y a su 
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de ello con misericordia, habiéndose con él beninamente, é que 
si algunos dichos ó deposicioues de testigos hubiere contra él, 
que los da por dichos é jurados é por reproducidos como si hu
biesen jurado y depuesto en plenario juicio, é con ésto concluía 
é conc-luyó definitirnmente, é pidió se determine luego su causa. 
- (Rúbrica) . 

X I X. Aut o de eu Señoría y Sentenc ie, 

E luego que su Señoría Reverendísima, visto que los dichos 
Xpobal y Catalina, su mujer, é Martín, indios, han concluído, 
dixo que él asimismo concluía é concluyó con ellos, é había é 
hubo este pleito por concluso para dar en él sentencia, para la 
cual oír citaba á los susodichos en forma. - (Rúbrica) . 

Visto este proceso, autos é méritos dél, que ante nos es y 
pende, entre partes de la una el oficio de la justicia, é de la otra 
reos presos en la cárcel del Santo Oficio, Xpobal é Martín é Ca
talina, indios, vecinos del pueblo de Ocuytuco, en nos encomen
dado por su Magestad, é vistas las confesiones de los susodichos 
é de cada uno de ellos, con lo demás contra ellos probado y pro
cesado resulta, habiéndonos con ellos beninamente y vista la mi
sericordia que piden 

fallamos: que debemos de condenar é condenamos á los su
sodichos, é á cada uno de ellos, á que el día de fiesta que por 
nos fuere señalado, sean sacados de la dicha cárcel, y con sendas 
candelas en las manos, y llevados en procesión á la iglesia ma
yor de esta ciudad, con los otros que se penitenciaren y allí, á la 
misa mayor estén en rie, con las dichas candelas encendidas, é 
las cabezas descubiertas y descalzos toda la misa basta los santos, 
y después otro día siguiente por las calles acostumbradas en for
ma les sean dados cada cien azotes, manifestando su delito, por
que á ellos sea castigo y á los qtte lo vieren y oyeren exemplo; y 
en suma se les diga y dé á entender la causa de su penitencia, é 
sean avisados que de aquí adelante 110 bagan las dichas idolatrías 
ni otras ningunas, so pena de relapsos; más los condenamos, al 
dicho Martín á que sirva en las minas con hierros á los pies, dos 
años, ó allí y donde por nos le fuere señalado; y al dicho Xpobal, 
á que sirva tres años según y de la manera que de suso está di
cho; más los condenamos en las costas de este proceso, cuya ta
sación reservamos en nos, é por esta nuestra sentencia definitiva 
juzgando así lo pronunciamos é mandamos en estos escriptos y 
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por ellos.-Fray Juan, Obispo, Inquisidor Apostólico.-El licen
ciado Loaiza. -(Rúbricas). 

Dióse é pronuncióse esta sentencia por su Señ?ría Reve~en
dísima en once días del mes de Octubre, año susodicho de m1ll é 
quinientos é treinta é nueve añ?s, est~ndo en audien~ia del San
to Oficio, é mandó se notificar a los dichos reos.-llfiguel López . 
-(Rúbrica). 

X.X.. Cita para la ejecución de la sentencia, notificación Y auto 
en la l2"leela mayor de México. 

En este día su Señoría Reverendísima (dixo), que señala
ba é señaló para' que los indios hagan 1~ penite!1cia conteni~a en 
la seutencia de esta otra parte, el Domingo pnmero que v1_ene, 
que serán doce días de este presente mes de Octubre.-(F1rma 
de Miguel López). 

E después de lo susodicho, en d_oce dí~s del mes de Oc~ubre 
del dicho año, yo el dicho Secretario, not~fiqué la s_ente~c1~ de 
esta otra parte á los dichos Xpobal é Martm é Catalina, 1~d1os, 
en sus personas, é se les dió á entend~r la dicha se11t~nc1_a por 
lengua de Alonso Mateos, y de Juan, mtérpretes.-(Rubnca de 
Miguel López). 

E después de lo susodicho, en domingo que fue:on doce días 
del mes de Octubre del dicho año, por ante mí el dicho Secreta
rio fueron sacados de la cárcel los dichos Xpobal é Martín é Ca
talina indios en cumplimiento de la sentencia contra ellos dada, 
é fuer'on llev~dos á la iglesia mayor de esta Cibdad, donde estu
vieron en pie con sendas candelas encendidas en la~ ma~os, ~n 
toda la misa mayor que el dicho día se di?Co en la ~1cha 1gies1a, 
estando presente mucha gente de los vecm5>s é ha):>1tautes ~e es
ta Cibdad, que estaban congregados para oir lo.,_ d1c~os oficios, ~ 
aílí públicamente se les dixo 1~ causa d~ su pemtencia, en suma, 
testigos que fueron presentes a lo que dicho es: el contado_r Ro
drigo de Albornoz, é Francisco de Avila! é Xpobal Hernandez, 
é otros muchos.-Mig ue/ López.-(Rúbnca) . 
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X.XI. Preg-ón y remete de loe servicios que hablan da prestar 
en lee minas Crlatóbal y Martin. 

E después de los susodicho, en seis días del mes de Noviem
bre de\ dicho año, por mandado de su Señoría Reverendísima 
andu~·1eron en.~regón en pública almoneda los dichos Xpobal é 
Mart111 el serv1c10 de ellos por el tiempo que están condenados 
para ver quién lo quería arrendar, por voz de pregone10 é n¿ 
hubo ponedor á ellos; testigos Xpobal de Canego, é Juan de Za
ragoza.-(Rúbrica de Miguel López). 

E después de lo susodicho, en siete días del mes de Noviem
bre ~el dicho año, Juan González, pregonero, truxo en venta en 
pública almoneda, el servicio de los dichos indios é pareció Die
g~ del Castillo, é dixo que daba é dió á siete p~sos de oro de 
mn!as por el servicio de cada indio en cada un año; testigos: 
Guillermo Frago é Xpobal de Canego.-(Rúbrica de Miguel Ló
pez). 

E después de lo susodicho, en ocho días del mes de Noviem
bre del dicho a~~ tornó á p~egon~r ~1 dicho Juan González, pre
gom,ro, el serv1c10 de los d1chos 1nd1os, é pareció Andrés de Sa
llinas, é dixo: que daba é <lió por el servicio de cada indio de un 
a_ño, á ocho pesos de minas; testigo Francisco de SantiÚana y 
Remando Díaz.-(Rúbrica de Miguel López). 

E después de lo susodicho, en diez días del mes de Noviem
bre del dicho año, estand? presente Agustín Guerrero, tesorero 
é recep;or d~l Santo Ofic!o, y Xpobal de Canego, Nuncio, y por 
ante m1 el ~1c~o Secretario, el dicho Juan González, pregonero , 
tr_uxo en publica almoneda en venta el servicio de los dichos in
dios Martín é Xpobal, apercibiéndolos para lo rematar de todo 
rema~e á luego pagar, é condición que se los darán con hierros é 
que s1 se huyeren antes del tiempo qut son obligados á servir sea 
cumplido, que sea á riesgo de las personas que los sacaren é lle
varen, y si se mueren , que el Santo Oficio les volverá lo que fal
tare de percibir rata (1) por libra, y con estas condiciones los 
pregonó; y parecieron ciertas personas é dieron ciertas pujas é 
hasta tanto que pareció Diego González, mercader é dixo q~te 
daba é dió por el servicio de los dichos indios sese~ta pesos de 

(1) Prorrata. 
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oro de minas, á razón de á doce pesos de minas por cada año de 
cada un indio, que son por el dicho Xpobal por tres años que ha 
de servir, trt:inta é seis pesos del dicho oro, é por el dicho Mar
tín por dos años que ha de servir, veinte é cuatro pesos del di
cho oro; y porque no hubo ni pareció quién más ni tanto diese 
por el dicho servicio, el dicho pregón los remató en el dicho Die
go González con las dichas condiciones por el dicho precio, el 
cual siendo presente recibió en sí el dicho remate de la manera 
que dicha es, ése obligó de daré pagar luego al dicho tesorero 
los dichos sesenta pesos de minas por el servicio de los dichos 
indios, é que si se le fueren ó huyeren, que sea á su culpa é car
go, é si se le murieren antes de ser cumplido el tiempo 'lUe son 
obligados á servir, que se le vuelva rata por libra el tiempo que 
restare por servir; é para ello obligó su persona é bienes, é dió 
poder á las justicias é renunció las leyes é otorgó contrato en for
ma, á lo cual fueron presentes por testigos Antonio de la Cade
na, é Andrés de Saiinas, é otros; los cuales dichos indios se lle
varon al dicho Diego González.-(Rúbrica de Miguel López). 

X.XII, Aper-olblmlento t!i Cr-letóbel par-e que cumple lo mendedo 
en le eentenole. 

E después de lo susodicho, en diez y seis días del mes de 
Marzo del dicho año, su Señoría Reverendísima hizo parecer an
te sí á Xpobal, indio primcipal de Ocuytuco, del cual fué toma
do é recibido juramento según forma de derecho; 

preguntado, si estuvo preso en la cárcel de este Santo Oficio 
este confesante por idolatrías que hizo después que es xpiano, 
dixo: que sí; 

preguntado, si fué por estos delitos condenado por su Seño-
ría para las minas por tres años, dixo: que sí; 

preguntado, si fué desterrado del pueblo de Ocuytuco, que 
no entrase en él en los dichos tres años so pena de relapso, dixo: 
que se refiere á la sentencia que contra él se dió; 

preguntado, si después que fué desterrado y enviado á las 
minas por la dicha sentencia, si fué al dicho pueblo de Ocuytuco 
antes de ser cumplidos los tres años, dixo: que es verdad que 
después que fué á las minas, al cabo de dos meses volvió este 
confesante al dicho pueblo de Ocuytuco por su mujer y por cier
tas cosas de comer que allí tenía; 

preguntado, á qué indios aporreó y apaleó este confesante en 
el dicho pueblo de Ocuytuco, dixo: que no aporreó ni apaleó á 
nadie; y que esta es la verdad y afirmóse en ello. 
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d' E luego su Señoría Reverendísima visto todo lo susodicho 

1
1~ 0 ~ue n:andab3: é mandó al dicho Xpobal, indio, que vaya ¡¡ 
as mmas ~ cumplir su servicio, Y que de él no se ausente ni en-

!:; ~~n~~~~!º 1~t1}~h~: ~~~ty!~:• ~~ ~::sd:ér;:;:;s, antes Je 
m!ento de todos sus ~ien~s; Y que ~o baga ninguna d!~Is 1J~1~: 
~r;: ~r~ue f~é pen_1tenc1ado_, s~ la dicha pena, ni lleve consigo 

. c as mmas nmgunos md10s maceguale 1 "b 
~do }0 ~u1_se 1~ notificó ése le dió á entende: ~:es~ef:Ug~::~ 
T~;i;o ipo1;~1~, ~ cual dixo( q!-1e _así lo c~mplirá é guardará. 

ª e anego,- Rubnca de Miguel López). 
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